
 

BBVA pide a Garzón que procese al testigo 
protegido por falsedad documental  
 
CAYETANA ALVAREZ DE TOLEDO. ANA LORENZO  
 

MADRID.- La defensa del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) pidió 

ayer al juez Baltasar Garzón, instructor del caso de las cuentas secretas de la 

entidad, que abra un procedimiento penal contra el testigo protegido de la causa, 

el ex vicepresidente de la filial del grupo en Puerto Rico, Nelson Rodríguez, por 

la presunta comisión de un delito de falsedad documental.  

 

Rodríguez -actualmente en prisión por fraude bancario y apropiación indebida- 

acusó al BBVA, en noviembre de 2001, de poner en marcha un sistema que él 

denominó «circuito» para blanquear dinero en México, Colombia y Perú. 

Mediante ese sistema, la entidad presuntamente ocultó fondos, disfrazando el 

dinero a través de una compleja estructura de préstamos sin garantías, que 

después de un largo peregrinaje por paraísos fiscales, se desembolsaban por 

alguna entidad del grupo, en la mayoría de los casos BBVA Privanza Jersey.  

El escrito que la entidad ha remitido al magistrado de la Audiencia Nacional 

concluye que hay indicios «más que suficientes» para pensar que Rodríguez «ha 

falsificado» un total de ocho documentos sobre transferencias que «no son 

verdaderas». «Es posible que los documentos hubieran sido elaborados por 

alguna persona ajena al banco, con el único fin de dotar de verosimilitud sus 

acusaciones carentes de fundamento».  

Llama la atención, sin embargo, que la petición del banco se produzca tres 

meses después de que Rodríguez prestara de nuevo declaración ante el juez -25 

y 26 de marzo-. En cualquier caso, el BBVA insiste en que las acusaciones del 

testigo -a quien ha tildado en reiteradas ocasiones de «mentiroso compulsivo»- 

«contienen inexactitudes, contradicciones y falsedades suficientes para 

desacreditar de modo definitivo su testimonio como fundamento de la causa».  

Narcotráfico  

Las transferencias a las que alude el BBVA se refieren a la conocida como 

operación Colombia. Según Nelson, a fin de asegurarse la mayoría accionarial 

del Banco Ganadero, el extinto BBV canjeó acciones de la entidad por títulos de 

la anterior, pertenecientes a los empresarios Marco Aurelio Royo Anaya y 

Enrique Gerlain.Nelson introduce un tercer beneficiario, un trustee de Víctor 

Carranza, conocido como el zar de las esmeraldas y supuestamente vinculado al 

narcotráfico. Según su versión, Royo accedió a dar el control del Ganadero al 

BBV a cambio de que se le ayudara a sacar dinero negro de Panamá y 

Colombia. Para ello, el banco de origen vasco montó una estructura de 

préstamos desembolsados por la filial de Puerto Rico y garantizados por las 

filiales de Privanza en Suiza y Jersey. El monto de las ocho transferencias 



ascendió a un total de 553.961.833 dólares.  

El BBVA, por el contrario, sostiene que el polémico testigo protegido del FBI 

falsificó los documentos, que contienen «errores de formato, inconsistencias, 

errores de datos, nombres y números de cuentas» y, en opinión de la defensa, 

«no reflejan verdaderas transferencias».  Como prueba de ello, el BBVA entregó 

ayer al juez Garzón un informe realizado por la firma auditora KPMG a petición 

de los asesores legales de la entidad.  

El informe desacredita las acusaciones de Nelson Rodríguez relativas a la 

operación Colombia en seis puntos fundamentales.  

En primer lugar, KPMG recuerda que el testigo protegido declaró ante el juez 

Garzón que una antigua empleada del Banco Ganadero de Colombia, Dolores 

Forero, le proporcionó los ocho documentos que supuestamente justifican las 

transferencias mediante las cuales el BBVA habría ayudado a Royo a blanquear 

sus millones.  Los auditores de KPMG entrevistaron a Forero, quien aseguró que 

«no conoce personalmente» a Rodríguez y que «nunca le proporcionó copias de 

ningún documento».  

«Ninguna evidencia»  

En segundo término, KPMG indica que no se pudo encontrar «ninguna 

evidencia» de que las ocho transacciones bancarias se hubieran realizado, o 

hubiesen pasando, a través de las entidades del grupo financiero, que, según el 

testigo, incurrieron en un delito de blanqueo de capitales.  

De hecho, el informe de la auditora apunta a la posibilidad de que Rodríguez 

fabricara los documentos que puso en manos de la justicia española a fin de 

demostrar que el banco español intervino en el lavado de fondos irregulares.  

En este sentido, señala que dichos documentos presentan formatos similares a 

los registros que genera el mecanismo de transferencias cash connector, que 

utiliza el BBVA en Puerto Rico y que se distingue por completo del sistema 

swift, que utilizan las entidades del Grupo BBVA que presuntamente efectuaron 

las transferencias millonarias en beneficio de Royo Anaya.  

El diagnóstico de KPMG es contundente. A juicio de la auditora, «las 

inconsistencias» y la «información errónea e incompleta» observada en los 

documentos presentados por Nelson Rodríguez para imputar al BBVA un delito 

de blanqueo de capitales «no reflejan transacciones reales» y «parecen tener una 

fuente común».  
 


